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Ueiilstratíoi proMl 
DlgataEídn ProTintial 

de León 
S U B A S T A S 

Esta Elcma. Diputación Provin' 
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de reparación del 
C. V. dé «Buiza a Folledo» n.0 1 07. 

El presupuesto de contrata ascien 
de a la cantidad de doscientas trece 
mil cincuenta y cuatro pesetas con 
treinta y ocho céntimos. 

La fianza provisional es de cuatro 
mil doscientas sesenta y una pesetas 
con ocho céntimos, que podrá cons
tituirse en la Caja,General de Depó
sitos o en la de la Exerr a, Diputación, 
siendo el 4 por 100 la fianza definí 
tiva y rigiendo en esta materia lo dis
puesto en el artículo 75 y concordan 
tes del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953. ( 

El plazo de ejecución de las obrar 
será de cinco meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentación se presentará 
en «el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
de diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6 pese
tas y sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincia!, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el dé l a 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Céne
nles y Económicos, 

Modelo de proposición 
Don.. r . , mayor de edad, vecino 

de...- que habita en. . . provisto 
de carnet de identidad n ú m . . . . , ex
pedido en . . . con fecha de 
de.. . de. . . . , obrando en su pro 
pío derecho (o con poder bastante 
de D. . . . en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad que señala el 
artículo 4.° del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en . . . . núm. . . . del día . . 
de — de . . . , así como de los plie
gos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que se 
exigen para tomar parte en la su 
basta de las obras de reparación 
del C. V. de «Buiza a Folledow núme
ro 1/07 y conforme eh todo con los 
mismos, se compromete a la realiza
ción de tales obras con estricta suje 
ción a los mencionados documentos 
por la cantidad de (aquí la 
proposición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de 
pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 22 de Julio de 1958.—El Pre-

sidente, J. Eguiagaray. 
2953 Núm. 993.—236,25 ptas. 
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Esfa Excma. Diputación Provin 
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de terminación del 
C. V, de «Valderas a Campazas», nú 
mero 1.002. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas seten
ta y tres mil quinientas ochenta y 
nueve pesetas con treinta y cuatro 
céntimos. 

La fianza provisional es de siete 
mil cuatrocientas setenta y una pe
setas con ochenta céntimos, que po
drá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de la Excelentí
sima Diputación, siendo el 4 por 100 
la fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el artículo 75 
y concordantes del Reglamento de 9 
de Enero de 1953. . 

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis (6) meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. / 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6 pese
tas y sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón dé Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de 
pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
•en el Negociado de Intereses Genera
les y Ecotróraicos. 

Modelo de proposición 
Don mayor dé edad, ve

cino de que habita en . . .« 
— , provisto del carnet de identi
dad núm. , expedido en . . . . 

con fecha de . . . . de 
de . . . . . . . obrando en su propio de
recho (o con poder bastante de don 
. . . . . . . . . . . en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el artículo 
4.° del Reglamento de 9 de Enero de 
1953, enterado del anuncio inserto 
en núm del d í a . . . . 
de de ,así como de 



los pliegos de condiciones facultati
vas y económico administrativas que 
se exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de terminación 
del C. V. de «Valderas a Campazas» 
núm. 1.002 y conforme en todo con 
los mismos, se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionadbs docu
mentos por la cantidad de . . . . . . . . . 
(aqui la proposición por el precio ti
po o con la baja que se baga, advir
tiéndose que será descebada la que 
no exprese escrita en letra ia canti 
dad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 24 de Julio de 1958.-El Pre

sidente, José Eguiagaray. 
2991 Núm. 997 —243,15 ptas. 

A N U N C I O S 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, se 
hace público que la Excma. Dipu 
tación anunciará pública subasta 
para la ejecución de las obras" de 
terminación del C. V. de «Villaverde 
de Sandoval, por Mansilla Mayor, a 
la G.a de Adanero a Gijón», n.0 P.124 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de In 
tereses Generales de la Corporación 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 22-de Julio dé 1958.—Et Pre 
sidente, José Eguiagaray. 2950 
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./ o o ' ', 

En cumplimiento de lo que dispo 
ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que la Excma Di 
putacíón anunciará pública subasta 
para la ejecución de las obras de 
terminación del C, V. de «Riego de 
la Vega a Veguellina» núm. P 140. 

El proyecto, pliegos de condicio 
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora 
ción, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si 
guíente al de la inserción de este 
anuncio, se puedan presentar recia 
maciones. 

León, 22 de Julio de 1958—El Pre 
sidente, José Eguiagaray. 2949 

- » o 
0 0 

Habiendo solicitado autorización 
D, Florencio Redondo Cuadrado 
como Presidente de la Cooperativa 
«Santa Marta», para realizar obras 

de cruce con acometida de alcanta
rillado en el Km. 1, Hm. 4 del Ca 
mino Vecinal de «la C.* de Adanero a 
Gijón ala de la de Villacastín a Vigo 
a León», se hace público para que 
durante el plazo de quince días se 
ruedan presentar reclamaciones por 
os que se consideren perjudicados, 

en la Secretaría de esta Corporación. 
León, 7 de Julio de 1958,-El Pre

sidente, José Eguiagaray. 
2776 Núm. 986.-47.25 ptas. 

Imtitoto Hailonal lie Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Servicio demográfico 

A ios Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es 

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare 
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del día cinco del mes pró 
ximo se sirvan remitir a las oficinas 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1.° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun 
clones y abortos, con la correspon 
diente factura de remisión, registra 
dos durante el mes actual. 

León, 24 de Julio d ^ 1958.—El 
Delegado Provincial,^. A., Segundo 
Gutiérrez Cabria. 2964: 

Dlslrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Manue 

Alonso Hoyos y D, Francisco Garay 
de Caso, vecinos de León y Boñar 
respectivamente, se ha presentado en 
esta Jefatura el día veinticuatro dei 
mes de Marzo,a las diez horas, una so 
licitud de permiso de investigación 
4e cuarzo silíceo de cincuenta per 
tenencias, l'amado «La Perica», sito 
en el paraje Trabajadela o los Roble 
dos, del término de Oville, Ayunta 
miento de Boñar; hace la designa 
ación de las citadas cincuenta perte 
nencias en la forma siguiente: 

Sé tomará como punto de partida 
la cüeva llamada de «Grallero», si 
tuada en los Robledos. 

Desde el P. p. a la 1.a estaca == Ñor 
te 100 metros. 
De 1.a a 2.a estaca=al Este 200metros 
Dé 2.a a 3.a estaca=al Norte 600 » 
De 3.a a 4.a estaca=al Oeste 800 » 
De 4.a a 5.a estaca—al Sur 600 » 
De 5.a a 6.a estaca=al Este 400 » 
De6.aa7.aestaca=alSur 100 » 

De 7.a al P. p. = al Este 200 metros, 
quedando cerrado el perímetro de* 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita, \ 

Presentados los documentos seña-
ados en el artciulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
]udicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero, 

El expediente tiene el núm. 12.789. 
León, 14 de Julio de 1958. — Ma

nuel Sobrino. 2888 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie' 
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 

. Hago saber: Que por D. Prudencio 
Sánchez Fernández, vecino de Ma
drid, se ha presentado en esta Jefa
tura el día veinticinco del mes de 
Abrif, a las once horas, una solici
tad de permiso de investigación de 
carbón de doscientas pertenencias, 
llamado «Andrea», sito en el paraje 
Los Collados o Amanadero, del tér
mino de Prioro, Ayuntamientos de 
Prioro; hace la designación de las 
citadas doscientas pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina más al Este de la Iglesia 
de Prioro, A partir de este punto y 
con dirección Este se medirán dos 
mil metros para colocar la 1.a estaca; 
desde ésta en dirección Sur se medi
rán 1.000 metros y se colocará la 
2." estaca; desde ésta en dirección 
Oeste se medirán 2.000 metros y se 
colocará la 3.a estaca; desde ésta en 
dirección Norte se medirán 1.000 me
tros para1 llegar al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre-
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.795. 
León, 14 de Julio de 1958,—Ma

nuel Sobrino. 2889 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A I > E F 0 N D 0 S P R 0 V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 6 7 T R I M E S T R E 2 » 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Granja provincial. 

' — C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

13. 

6.e 

I N O R E S O S 

Crédito provincial. 

TOTALES. 

G A S T O S 

Personal y material 

TOTALES. 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

5.996,50 

5.996,50 

5.996,50 

5.996,50 

Operaciones 
realizadas en' este 

trimestre 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

5.996,50 

5.996,50 

5.996,50 

5,996,50 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en ñn del trimestre anterior. 
Ingresos eñ el trimestre de esta Cuenta. 

CARGO... 
DATA por gastos verificados en el mismo 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.., . 

León, 14 de Julio de 1957,—El Depositario, L . Corona.^ 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
León, 20 de Agosto de 1957.—El Interventor, Alberto Diez Navarro./ 

C O M I S I O N D E H A C I E N D A Y E C O N O M I A 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

•probación de la Excma. Diputación. 
León, 24 de Agosto de 1957.—El Presidente, Julián de León Gutiérrez. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Sesión de 30 de Agosto de 1957 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.~E\ Se-
tefono, Florentino Dim, 3685 
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Tesorería de Haneada 
de la provincia de Ledo 

A N U N C I O 
E n uso de las atribuciones que me con

fiere el art ículo 61 del EstatutcT de Re
caudación, declaro abierta la cobranza 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado, cuya exacción corresponde rea
lizar durante el 3. «r trimestre del año ac
tual en todas las Zonas de esta provin
cia, en período voluntario, desde el día 

Erimero del próximo mes de Agosto 
asta el día 10 de Septiembre siguiente, 

con arreglo al itinerario que se publica. 
En los respectivos Municipios, en cada 

uno de los días seña lados paira el cobro, 
la recaudación d e b e r á estar abierta seis 
horas como mínimo. 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de Zona se ha l l a r án abiertas al 
público, cuando menos, durante cuatro 
horas diarias en el mes de Agosto, y 
ocho (mañana y tarde) en los'diez prime
ros días de Sepbre, Durante estos diez 
días podrán pagar los contribuyentes' 
sus recibos, sin recargo alguno, en las 
capitalidades d é las Zonas. 

Transcurrido el día 10 del próximo mes 
de Septiembre, los contribuyentes que no 
hubieran sátisfecho sus recibos incurr i 
r á n en apremio de único grado con el re
cargo del 20 por 100, que se r educ i r á al lO 
por 100 si los hacen efectivos en las ca
pitalidades de las Zonas respectivas desde 
e l día 21 .al último de dicho mes. 

L e ó n , 26 de Julio de 1 9 5 8 . - E l Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.—Visto 
Bueno: El Delegado de Hacienda, P. S., 
Vir iato Sanclemente. 

I T I N E R A R I O ' 
para la cobranza de las contribuciones 

del tercer trimestre de 1958 

Zona de León 2.a (pueblos) 
A r m u n i a , día 4 y 5 de Agosto. 
Carrocera, 2 de i d . 
Cimanes del Tejar, 6 y 7 id . 
Cuadros, 8 y 9 id . 
Chozas de Abaio . 11, 12 y 13 id . 
Garrafe, 14'y 16 id . 
G r a d e í e s , 7, 8, y 9 i d . 
Mans i í l a Mayor, 16 id . 
Mansil la ^e las Muía s , 18 y 19 Id . 
Onzonilla, 13 y 14 id . 
Ríoseco de Tapia, 20 y 21 dé i d . 
S^ntovenia de la Valdoncina, 19 y 20 id . 
Sariegos, 21 y 22 i d . 
San A n d r é s del Rabanedo, 18 y 19 id . 
Valdefresno, 22 y 23 de i d . 
Valverde de la Vi rgen , 22 y 23 id . 
Vega de Infanzones, 25 y 26 id , v 
Vegas del Condado, 27 y 28 id . 
V i l l a d a n g o s , ^ de id. 
Vi l laqui lambre . 27 y 28 id . 
Villasabariego, 27, 28 y 29 i d . . 
V i l l a tu r i e l , 30 y 31 de i d . 

Zona de Astorga 
Astorga, durante todo el pe r íodo . 
Benavides, 19 y 20 de Agosto. 
Brazuelo, 8 de i d . 
Carrizo de la Ribera, 3 y 4 de id . 
Castrillo de los Polvazares, 9 id . 
Hospital de Orbigo, 29 y 30 id . 
L u c i l l o , 23 y 24 de id . 
Luyego de Somoza, 10 y 11 id . 
Llamas de la Ribera, 1 y 2 de id . 
Magaz de Cepeda, 13 y 14 de i á ^ 
Quintana del Castillo, 6 y 7 de id . 

Rabanal del Camino, 18 y 19 de id . 
San justo de la Vega, 13 y 14 de id . 
Santa Colomba Somoza, 20 y 21 id 
Santiago Mil las , 16 de i d . 
Santa Marina del Rey. 7,8 y 9 id . 
Truchas, 25, 26 y 27 de i d . 
Turcia , 5 y 6 i d . 
Valderrey, 28 y 29 de i d . 
V a l de San Lorenzo, 13 y 14 de i d . 
Vi l laga tón , 11 y 12 de id . 
Vi l l ame i i l , 22 y 23 i d . 
Vil laobispo de Otero, 16 id , 
Vi l l a re jo deSOrbigo,25. 26, 27 y 28de i d 
Vi l la res de Orbigo, 11 y 12 de id . 

Zona de La Bañeza 
A l i j a de los Melones, 6 y 7 de Agos to . 
L a Antigua, 2 y 3 de i d . 
L a Bañeza , durante todo el per íodo. 
Bercianos del P á r a m o , 18 y 19 de i d . 
Bustil lo del P á r a m o 6 de id . 
Castri l lo de la Valduerna, 9 i d . . 
Castrocalbón, 1 y 2 de i d . 
Castrocontrigo, 25, 26 y 27 de i d . 
Cebrones del R ío , 11 y 12 de id . 
Destriana^lO y 11 i d . 
Laguna Dalga , 8 de id . 
Laguna de Negril los, 14 y 15 de id . 
Palacios de la Valduern^, 8 de i d . 
Pobladura de'Pelayo Garc ía , 4 de i d . 
Pozuelo del P á r a m o , 4 y 5 de i d . 
Quintana del Marco, 9 y 10 de i d . 
Quintana y Congosto, 13 y 14 de i d . 
Regueras de A r r i b a , 1 de i d . 
Riego de la Vega, 19 y 20 de i d . 
Roperuelos del P á r a m o , 24 de i d . " 
San A d r i á n del Va l l e , 1 de id . 
San Ccistóbal de la Polantera , 6 y 7 

de i d . 
Esteban de Nogales, 3 de i d . 

San Pedro Bercianos, 16 y 17 de id . 
Santa Elena de Jamuz, 21 y 22 i d . 
Santa M a r í a de la Isla, Í6 de i d . 
Santa M a r í a del P á r a m o , ^ y 5 de id 
Soto de la Vega, 21 y 22 de i d . 
Urdiales del P á r a m o , 4 y 5 de i d . 

> Valdefuentes del P á r a m o , 2 i d . 
Vi l lamontán la Valduerna, 17 de~Td. 
Vi l laza la , 18 de i d . 
Zotes del P á r a m o , 5de i d . 

f 
Zona de Murías de Paredes 

Las O m a ñ a s , día 1 de A g o s t o . . 
Valdesamario, 2 id . 
Santa M a r í a de Ordás , 4 y 5 i d . 
Los Barrios de Luna , 6 de i d . 
Campo de la Lomba, 7 de id . 
Soto y A m í o , 7 y 8 de i d . 
Vegarienza, 12 de id. 
Rie l lo , 13 y 14 id . 
L á n c a r a de Luna , 11 de id . 
San Emiliano, 18 y 19 de id . ^ 

. Cabrillanes. 20 y 21 de i d . 
, Palácios del S i l , 25.y 26 de i d . 

Vi l labl ino . 27, 28, 29 y 30 de i d . . 
Mur ías de Paredes, durante todo el pe

r íodo . 
Zona de Ponferrada 

Bembibre, 18 y 19 de Agosto 
Benuza, 6 y 7 de i d . 
Borrenes, 9 de id . 
Cabanas Raras, 11 y 12 de i d . 
Carucedo, 8 de id . 
Castri l lo de Cabrera, 27 y 28 de i d . 
Castropodame, 11 y 12 de id . 
Congosto, 8 y 9 i d . 

• Cubillos del S i l 13 y 14 de i d . 
Encinedo, 29 y 30 de id . 
Folgpso de la Ribera, 12 y 13 i d . 
Fresnedo, 8 de id . 
I g ü e ñ a , 29 y 30 de id . 
Los Barrios de Salas, 7 y 8 de i d . 
Molinaseca, 19 y 20 i d . 
Noceda, 11 y 12 i d . 

P á r a m o del S i l , 16 de id . 
Priaranza del Bierzo, 20 de id . 
Puente Domingo F ló rez , 4 y 5 de i d . 
S. Esteban de Valdueza. 26 de i d . 
Toreno del S i l , 21, 22 y 23 i d . 

KTorre del Bierzo, 29 y 30 de id . 
• 

Zona de Riaño 
R i a ñ o , durante todo el pe r íodo . 
S a l a m ó n , día 1 de Agosto 
C r é m e n e s , 2 de idv 
Prado de la G u z p e ñ a , 4 de i d . 
Pedresa del Rey, 5 de i d . 
Pr ioro, 7 de i d . 
Valderrueda, 9 de i d . 
Renedo de V a l d e t u é j a r , 11 de id . 
Boca de H u é r g a n o , 14 de i d . 
Sabero, 16 de i d . 
Puebla de L i l l o 18 y 19 de i d . 
V e g a m i á n , 20 de id . 
Reyero, 21 de id . 
M a r a ñ a , día 23 de id . 
Acebedo, 25 de id . 
B u r ó n , 26 de i d . 
Oseja de Sajambre, 27 y 28 de i d . 
Cistierna. 29 y 30 de id . 
Posada d e ' V a l d e ó n , 12 y 13 id . 

Zona de Sahagún 
Almanza, día 1 de Agosto. 
Bercianos del Camino, 2 de i d . 
Calzada del Coto, 4 de i d . s 
Canalejas, 5 i d . 
Castrotierra, 4 id . 
Cea, 6 y 7 i d . ^ 
Cebanico^ 3 id . 
Cubillas de Rueda, 1 y 2 i d . ' 
E l Burgo Ranero, 7 y 8 de i d . 
Escobar de Campos, 7 de i d . 

.Galleguil los de Campos. 8 y 9 id . 
Gordaliza del Pino, 11 id . -
Grajal de Campos, 13 y 14 de i d . 
foara, 11 d e i d . 
íoar i l la de las Matas, 14 id . 
L a Vega de Almanza, 16 i d . 
Saelices del R í o , 18 de i d . 
S a h a g ú n , durante todo el per íodo . 
Santa Cristina de Valmadngal , 18 y 19 

de i d . 
Santa M a r í a Monte de Cea, 20 y 21 id . 
Valdepolo, 20 y 21 d e i d . 
Va l l ec i l lo . 25 de id . -
V i i l a m a r t í n de Don Sancho, 26 de i d . 
V i l l a m o l , 27 de id . 
V i l l a m o r a t i e l , 29 y 30 de id. 
V i l l a se l án , 28 de id . ' 
Vil laverde de A r c a y ó s , 30 de i d . 
Villazanzo de Valderaduey, 27 y 28 id. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, días 7 y 8 de Agosto. 
Ardón , 25 y 26 de id . 
Cabreros del R ío , 19 de i d . , 
Campazas, 2 id . 
Campo de V i l l a v i d e l , 18 i d . 
Cas tüfa lé , 1 i d . 
Castrofuerte, 2 id . 
Cimanes de la Vega, 1 y 2 de i d . 
Corbillos de los Oteros.. 18 de i d . 
Cubillas de lo^ Oteros, 20 de id . 
Fresno de la Vega , 5 y 6 de id . 
Fuentes de Carbajal, 4 id . 
Gordoncillo, 7 y 8 d e i d . 
Gusendosde los Oteros, 13 de i d . 
Izagre, 10 de id . \ 
Matadeón de los Oteros, 9 de id . 
Matanza, 15 de id . 
Pajares de-Ios Oteros, 16 de i d . 
Santas Martas, 14 y 15 de i d . 
San Mi l l án los Caballeros, 21 i d . 
T o r a l Guzmanes, 8 y 9 de i d . 
Valdemora, 1'8 de i d . 
Valderas, 11, 12, 13 y 14 de id . 
Valdevimbre, 22 y 23 de i d , 



Valencia de D o n j u á n , durante todo 
el per íodo. 

Valverde Enrique, 19 de i d . 
Vil labraz, 20 de id . 
Vi ) l acé , 22 de id . 
Vil lademor de la Vega, 11 y 12 de id . 
Vil lafer , 2 2 d e i d . 
Vil laornate, 21 i d . 
Villamandos, 5 y 6 de i d . 
V i l l a m a ñ á n , 29 y 30 de i d . 
Vil lanueva de las Manzanas, 6 de i d . 
Vil laquejida, 4 y 5 de i d . 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, día 2 de Agosto. 

, Balboa, 21 de id . -
Barjas, 16 de id . 
Berlanga, 9 id . 
Cacabelos, 7, 8 v 9 de i d . 
Camponaraya, 4 de i d . 
Cand ín , 2 de id . 
Carracedelo, 6 i d . 
Gorul lón , 16 de id . 
Fabero, 7 y 8 de i d . 
Oencia, 11 y 12 de id . , 
Paradaseca, 14 id , 
P e r a n z a n é s , 2 de i d . 
Saucedo, 14 de i d . 
Sobrado, 11 de i d . y 
Trabadelo, 22 de id . 
Valle de Finolledo, 13 y 14 de i d . 
Vega ,de Espinareda, 20 y 2 1 id . 
Vega de Valcarce, 22 y 23 id . 
Toral de los Vados, día 25 de id . 
Vil lafranca, durante todo el pe r íodo . 

Zona de La Vecilla 
Boñar^ 25, 26, 27 y 28 de Agosto. 
C á r m e n e s , 18 de id . v 
L a Ercina, 13 y 14 de id . 
L a Pola de Cordón , 11,12,13 y 14 de id, 
La Robla, 7. 8 y 9 de id 
L a Vec i l l a , durante todo el p e r í o d o . 
Matallana, 6 y 7 de i d . 
Vi l lamanín, 20 y 21 de i d . 
Santa Colomba de Curuefto, 22 y 23 

de i d . 
Valdelugueros, 2 de i d . 
Valdep ié lago 4 de i d . 
Valdeteja, 5 de i d . 
Vegacervera, 6 de id . 
Vegaquemada, 27 y 28 id . 
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Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Cebanico 
Formado el correspondiente Pa 

drón para la exacción del Arbitrio 
Municipal sobre el consumo de vi 
nos y carnes, a base de conciertos 
individuales, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, a fin de que los incluí 
dos en el mismo, puedan examinarle 
y formular por escrito las reclama 
ciones que éstimen pertinentes, pa 
sado este plazo, los que no recla
men se entiende se hallan confor
mes con las cuotas señaladas y de 
»as cuales se dan por notificados 

Los que formulen reclamación y 
no les fuere atendida, vendrán obli 
fiados a tributar conforme determi
nan las correspondientes Ordenan 
^as,presentando declaraciones cuan
tas veces fueran requeridos para ello 

sometiéndose eri cualquier mo 
mentó a la práctica de aforos e ins
pecciones para comprobar la exacti 
tud de las mismas o para descub^r 
la existencia de especies no decía 
radas. 

Cebapico. a 10 de Julio de 1958.— 
fil Alcalde, Leopoldo González. 

2813 

Ayuntamiento de 
Cafucedo 

Formalizado por este Ayunta
miento el padrón de cuotas indivi
duales que han de satisfacer los 
vecinos de este municipio por los 
arbitrios sobre carnes frescas y sala
das, vinos comunes-^ demás afectos 
a dicho impuesto, todos ellos con el 
fin de nutrir las consignaciones pre
supuestas para el año actual, a par
tir de esta fesha queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
para que durante el plazo de quince 
días puedan examinarlo los intere 
sados, y presentar las reclamaciones 
que a su derecho pudiera convenir
les, advirtiendo a los mismos que 
todo contribuyente; que no interpon
ga reclamación dentro del indicado 
plazo, quedará definitivamente con
certado c o n l a Administración 
Municipal, y, por consiguiente, obli
gado a satisfacer las cuotas que le 
fueren señaladas, procediéndose con 
respecto a los reclamantes que no 
acepten el concierto, a prestar la 
declaración que a estos efectos de 
terminan las ordenanzas estableci
das para la exacción del impuesto 
a que se hace referencia. 

Carucedo, a 14 de Julio de 1958. 
El Alcalde, P. 0 „ (ilegible), 2878 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un presupuesto extraordinario para 
el establecimiento de luz pública en 
los pueblos del municipio, y demás 
proyectos de obras subvencionadas, 
se halla de manifiesto al público en 
Secretaría, para oir reclamaciones, 
durante el plazo de quince" días. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 662 de la Ley de Régimen Lo
cal vigente. 

Castropodame, a 16 de Julio 
de 1958, 
silla. 

El Alcalde, Pedro Man-

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión del seis de los corrientes, 
un expediente de habilitaciones de 
crédito con cargo al superávit del 
anterior, por un total de ciento vein 
ticinco mil pesetas, para las atencio 
nes que en el expediente se expre 
san, éste se halla expuesto al públi 
co en la Secretaría del Ayuntamien
to, para oir reclamaciones, de con 
formidad con lo dispuesto en los ar 

«culos 691. n.0 3, y 682, n.0 1. de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de Junio de 1955, por el 
plazo de quince días, a partir del en 
que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Castropodame, a 15 de Julio 
de 1958.—El Alcalde, Pedro Man-
silla. 2876 

Se hallan de manifiesto al público 
en la """Se creta ría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. _ 
Ejercicio de 1957: 

Vegarienza 
Cebrones del Río 
Vegamián 

Ejercicios 1956 y 1957: 
Campo de la Lomba 

2834 
2824 
2894 

2910 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los. Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pa^o 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu-

Tiicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

La Ercina 2812 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del presidente respectivo, 
durante el plazo Reglamentario, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Cuentas 1953, 54, 55 y 56: 

Reliegos 2822 
Expediente de suplemento de cré

ditos: 
Cármenes 2808 

Presupuesto extraordinario 1958: 
Porcarizas 2827 

Suplemento de crédito para pago de 
obligaciones inaplazables: 
Poladura de la Tercia 2920 

Cuentas de presupuesto y Deposita-
taría de 1955, 56 y 57: 
Tabuyo del Monte 2990 

Junta Vecinal de San Martin de Torres 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas sobre la Prestación 
Personal, se hallan expuestas al pú-



bÜco en el domicilio particular del 
señor Presidente, por espacio de 
quince días, para que puedan ser 
examinadas por las personas que lo 
deseen y formular contra las mis 
mas/ las reclamaciones que crean 
justas. 

San Martín de Torres, 10 de Julio 
de 1958.—El Presidente, Justiniano 
Rubio. 2820 

Ailmliilslracldn ite insltoia 
Juzgado de Primera Instancia nüm. í 

de León • -
En virtud de lo acordado en expe 

diente que se sigue en este Juzgado 
para la provisión del cargo de Juez 
de Paz de Valdefresno, vacante por 
renuncia de D. Mariano Puente Lia 
mazares, se hace saber que ha solici
tado tomar parte en el copcurso para 
la provisión de la misma D. Julián 
García Fernández, de 35 años, casa
do, labrador y vecino de Santibáñez 
del Porma. 

Lo que sé publica a fin de que en 
el término de los diez días siguientes 
puedan formularse observaciones y 
reclamaciones contra aquél, las que 
serán presentadas en este Juzgado, 

León. 16 de Julio dea958.-El Ma 
gistrado Juez número uno, LuiSfGon 
zález Quevedo. 2866 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de La Bañeza 

Don Angel Llamas Amestoy, Juez de 
1.* Instancia e Instrucción en'fun-
ciones- de la ciudad de La Bañeza 
y su partido, por hallarse el titular 
en uso cíe licencia. 
Hago saber: Que por don Lope 

Casasola Rodríguez, de treinta 
siete años de edad, casado, labrador, 
natural y vecino de Zotes del Pára 
mo, se ha presentado solicitud ai 
cargo de Juez de Paz de dicha locali 
dad, a fin de que en el término de 
los diez días siguientes puedan for
mularse observaciones y reclama
ciones contra aquél, presentándolas 
ante este Juzgado, según dispone e 
artículo 68 del Decreto Orgánico de 
24 de Febrero de 1956/ 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide e' 
presente dado en La Bañeza, a vein 
tidós de Julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho.-^-Angel Llamas 
Amestoy. — El Secretario, Manue 
Rodríguez. 2955 

año, y que después se hará mención, 
se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice asi: 

Sentencia.—La Vecilla, a veinti
cuatro de 4bri l de mil novecientos 
cincuenta y oi ho.-*-Vistos por el se
ñor don Enrique Presa Santos, Juez 
de Primera Instancia de La Vecilla 
y su Partido, los precedentes autos 
de juicio de desahucio de ñnca urba
na, procedentes del Juzgado Comar
cal de esta Villa, y seguidos entre 
partes, de la una y como demandan 
te don Victoriano Lombas García 
empleado, casado y vecino de Santa 
Lucía, representado por el Procura: 
dór D.a Maria del Carmen García 
Burón, y dirigido por el Letrado don 
David Fernández .Guzmán, y de la 
otra y como demandados don Anto 
liano García Sacristán, mayor de 
edad, casado, obrero carpintero y 
don Alberto Hermosa González, con-
tratista de obras, mayor de edad y 
vecinos de Santa Lucía, aquél com
parecido por sí y este último declara 
do en situación de rebeldía proce 
sal; y 

Fallo: Que, confirmando parcial
mente la Sentencia apelada, debo 
declarar y declaro inadmisible la 
demanda por el proceso instado y 
seguido para su sustanciación y, en 
consecuencia, no haber lugar a resol
ver sobre la cuestión de fondo plan
teada, reservando a las partes los 
derechos y acciones que puedan asis 
tirles y que podrán hacer valer de 
nuevo ante quien y como correspon 
da, sin hacer especial imposición de 
las costas causadas en ambas instan 
cias; para la notificación de esta sen 
tencia al demandado rebelde don Al
berto Hermosa, cúmplase lo estable 
cido en el art. 283 -de la Ley de En 
juiciamiento Civil.—Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
en apelación lo pronuncio, mando y 
firmo.—Enrique Presa.—Rubricado 
Publicada el mismo día de su fecha. 

x Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el fin de que sirva de 
notificación al demandado rebelde 
don Alberto Hermosa González, ex 
pido y firmo el presente en La Veci 
lia a veinticuatro de Abril de mi 
novecientos cincuenta y ocho.—Leo 
nardo Mata, 

2720 Núm. 989.-178,50 ptas 

Juzgado de Primera Instancia de 
La Vecilla 

Don Leonardo Mata Fernández, Se 
cretario del Juzgado Comarcal, en 
funciones del de Primera Instancia 
de La Vecilla y su partido por va
cante. 
Certifico: Que en el rollo de apela 

ción, núm. 3 de orden del corriente 

rebelde, parándole el perjuicio a que 
laya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego a las Auto
ridades y Agentes de la Policía Ju-
díciál, procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado, poniéndole 
a disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido, en méritos a la refe
rida causa, e ingresándole en la Pri
sión^ de este Partido. 

D^do en Astorga^a 15 de Julio de 
mil novecientos concuenta y ocho.— 
(Firmas ilegibles) 2918 

Anuncios particulares 

gualaíorio Hético Hairúrglco f de 
Especiaiúiades te León, S. L 

Plaza de las Cortes Leonesas (Edificio 
Colegio Médicos). — León 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad y de 
conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales y de acuerdo con 
la legislación vigente en la materia 
se convoca a los Sres, Accionistas a 
Junta General extraordinaria que 
tendrá lugar en el Colegio Oficial de 
Médicos de festa provincia el día 6 
de Agosto próximo a las quince ho
ras, con arreglo al siguiente orden 
del día: 

1.° Informé sobre la marcha del 
Igualatorio y nuevas directrices. , 

2° Memoria de Secretaría. 
3, ° Reforma y amplación de Es

tatutos. , 
4. ° Ruegos y preguntas. 
En León a veintiocho de Julio de 

1958.-EI Presidente del Colegio, 
Luis Mazo Burón. 
2989 Núm. 995.-65,65 ptas. 

Requisitoria. 
Fernández Pérez, Florentino, (a, 

Floro, natural <ie Los Barrios de 
Nistoso, de veintiocho años de edad, 
soltero, chófer y con residencia últi
mamente en Brañuelas, provincia 
de León, procesado en él sumario 
145 de 1957, por lesiones, compare
cerá ante este Juzgado de Instruc 
ción dentro del plazo de diez días 
para notificarle el auto de procesa
miento y ser constituido en prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 

Hermandad Sindical de Toreno 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 106, 164 y siguientes 
del Reglamento de 23 de Marzo 
de 1945 de la Ley de Hermandades 
del Campo de Drden de la Presi
dencia del Gobierno, en armonía 
con el de 26 de Febrero de 1908 
(art. 54), simultáneos por ordena
ción de los artículos 27, aparta
do VII I ; 42, enunciado d) del 2.° del 
Estatuto Recaudación de 29 de Di
ciembre de 1948, y otros, vengo en 
dar a conocer a todas las Autorida
des, señores contribuyentes y señor 
Registrador de la Propiedad del Par
tido; el nombramiento de Recauda
dor a favor de este organismo ofi
cia!, de D. José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León. 

Lo que se hace público para gene' 
ral conocimiento y efectos. 

Toreno, a 13 de Julio de 1958,—El 
Jefe de la Hermandad, (ilegible). 

2900 

Imprenta de la Diputación 


